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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 65, 66 y 171 de la Ley General de Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ruth Noemí Tiscareño Agoitia. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI.  

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Comisión 

Permanente. 

14 de junio de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
19 de junio de 2017. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente y Recursos Naturales.  

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir a 180 días, el plazo que tendrá la SEMARNAT para formular el programa de manejo del área natural protegida, y una vez 

elaborado dicho programa, deberá publicar un resumen y el plano de localización del área. 

 

No. Expediente: 3517-2CP2-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 

la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley General del Equilibrio Ecológico  

y la Protección al Ambiente 

 

ARTÍCULO 65.- La Secretaría formulará, dentro del plazo de un 

año contado a partir de la publicación de la declaratoria respectiva 

en el Diario Oficial de la Federación, el programa de manejo del 

área natural protegida de que se trate, dando participación a los 

habitantes, propietarios y poseedores de los predios en ella 

incluidos, a las demás dependencias competentes, los gobiernos 

estatales, municipales y del Distrito Federal, en su caso, así como 

a organizaciones sociales, públicas o privadas, y demás personas 

interesadas. 

 

… 

 

Artículo 66.-  

 

.... 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

ARTÍCULO 171.- … 

 

 

 

 

Iniciativa con proyecto de decreto:  

 

 

ARTÍCULO 65.- la Secretaría formulará, dentro del plazo de 180 

días contados a partir de la declaratoria respectiva ... 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 66.-  

 

.... 

 

Una vez elaborado el Programa de Manejo, la Secretaría 

deberá publicar en el Diario Oficial de la Federación en un 

plazo de 30 días, un resumen del programa de manejo 

respectivo y el plano de localización del área. 

 

ARTICULO 171.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, 

sus reglamentos y las disposiciones que de ella emanen serán 

sancionadas administrativamente por la Secretaría, con una o más 

de las siguientes sanciones: 
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I. a V.- … 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

I. Multa por el equivalente de treinta a cincuenta mil días de 

salario mínimo general vigente en el Distrito Federal al momento 

de imponer la sanción; 

 

II. Clausura temporal o definitiva, total o parcial, cuando: 

 

a) El infractor no hubiere cumplido en los plazos y condiciones 

impuestos por la autoridad, con las medidas correctivas o de 

urgente aplicación ordenadas; 

 

b) En casos de reincidencia cuando las infracciones generen 

efectos negativos al ambiente, o 

 

c) Se trate de desobediencia reiterada, en tres o más ocasiones, al 

cumplimiento de alguna o algunas medidas correctivas o de 

urgente aplicación impuestas por la autoridad; 

 

III. Arresto administrativo hasta por 36 horas; 

 

IV. El decomiso de los instrumentos, ejemplares, productos o 

subproductos directamente relacionados con infracciones relativas 

a recursos forestales, especies de flora y fauna silvestre o recursos 

genéticos, conforme a lo previsto en la presente Ley, y 

 

V. La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, 

permisos o autorizaciones correspondientes. 

 

En el caso de violaciones cometidas por servidores públicos, 

éstas serán sancionadas de conformidad con lo previsto en la 

Ley General de Responsabilidades Administrativas.  

 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para 
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… 

 

 

 

… 

subsanar la o las infracciones que se hubieren cometido, resultare 

que dicha infracción o infracciones aún subsisten, podrán 

imponerse multas por cada día que transcurra sin obedecer el 

mandato, sin que el total de las multas exceda del monto máximo 

permitido, conforme a la fracción I de este artículo. 

 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta 

por tres veces del monto originalmente impuesto, así como la 

clausura definitiva. 

 

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez 

en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, en 

un periodo de dos años, contados a partir de la fecha en que se 

levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, 

siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 

 

 Transitorio 

 

ÚNICO. - El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

JJRP 


